
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Afio. ....... 75 pesetas.
Semestre.........................50 —
Trimestre. . . 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea. .

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Áírlca 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en'que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo 1.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente ' que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DÉ SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscrlpclones^y anuncios se servirán 
previo pago.
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iOMSTRAGM PR0V!NC¡AL

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valladolid

Servicio de Catastro 
de la Riqueza Rústica

ANUNCIO

Por el presente se hace saber que, a 
partír de esta publicación, estarán ex- 
puestós en los Ayuntamientos de Ber
ceruelo: Bolaños de Campos, N^^^^ales, 
Matilla de los Caños, San Pelayo, Veli
lla y Villalbarba, los respectivos padro
nes que han de gravar la riqueza en el 
próximo ejercicio de 1951, para su exa
men y reclamación, sobre errores arit
méticos o de copia.; horas, las corrientes, 
en dichos Ayuntamientos los días labo
rables.

Valladolid, 12 de diciembre de 1950. 
El ingeniero jefe provincial, Jenaro Rojo 
Flores.

3.856

Administración de Rentas 
Públicas de la provincia 

de Valladolid

Sección de Usos y Consumos

Patente Nacional de automóviles, 
clases A y D'

CIRCULAR

Con fecha de ayer se ha remitido a 
los diferentes pueblos de esta provincia 
que tienen automóviles de turismo y 
motocicletas, sujetos a la patente na
cional, la copia del padrón del presente 
año¡ se encarece la rápida formación 
del correspondiente al próximo ejercicio 
1951.-debiendo tener presente: para ello, 
y al igual que en anteriores ocasiones, 
la base es el padrón del ejercicio ante

rior, al cual deben de elímínarse las ba
jas y adicionar las altas habidas durante 
el ejercicio en curso, las cuales figuran 
en el dorso del ofiício de remisión. Por 
lo que respecta a la liquidación de cuo
tas y al objeto de evitar confusiones, 
deberán tener en cueiita que éstas tie
nen como base el número de caballos 
que figuro en la casilla correspondiente 
y tomándo la tabla que se acompaña 
también, en las dos columnas corres- ' 
pendientes, se consignan las cantidades 
anual y semestral, sin recargos ni de
ducción alguna.

Caso de haber algún vehículo de la 
clase A-R (médico) deberá acompañar
se, como se viene haciendo, certificación 
de la Alcaldía, haciendo constar que el 
coche pesa menos de 750 kilogramos y 
se halla al corriente en el pago de la 
contribución industrial su propietario, 

Valladolid, 12 de diciembre de 1950. 
El administrador de Rentas, J. Muñoz.

' 3.846

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Solicitud de servicios, de transportes 
mecánicos por carretera

INFORMACIÓN PÚBLICA _

Habiendo sido solicitada la concesión 
para el establecimiento de una línea 
regular de servicio público de transporte 
de viajeros por carretera entre Melgar 
de Arriba y Medina de Ríoseco, por don 
Gerardo Salgado Pérez, domiciliado en 
Valladolid, Unión 5, en cumplimiento 
del artículo 11 del Reglamento de 9 de 
diciembre de 1949 {Boletín Oficial del Es- 
tado de 12 de enero de 1950), se abre in
formación pública para que, durante un 
plazo que terminará a los treinta días há
biles, contados a partir de la publicación 
de este anuncio en el <Boletín Oficial» de 
la provincia, puedan las entidades y los 
particulares interesados, previo examen 
del proyecto en la Jefatura de Obras Pú
blicas, durante Ias horas de oficina, pre
sentar ante ésta cuantas observaciones 
se estimen pertinentes acerca de la nece

sidad del servicio y su clasificación a los 
fines de dicho Reglamento y de el de la 
Coordinación, condiciones en que se 
proyecta su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo las entidades 
o particulares, distintos del peticionario, 
que se consideren con derecho de tanteo 
para la adjudicación del servicio proyec
tado o entiendan que se trata de una 
prolongación o hijuela del qúe tengan 
establecido, harán constar ante la Jefatu
ra de Obras Públicas el fundamento de 
su derecho y el propósito de ejercitarlo. 
• Se convoca expresamente a esta infor
mación a la Exema. Diputación Provin
cial, a los Ayuntamientos de Melgar de 
Arriba, Santervás de Campos, Vega de 
Ruiponce, Cabezón de Valderaduey, Vi
llagómez la Nueva, Castroponce, Becilla, 
Villavicencio de los Caballeros, Ceinos, 
Moral de la Reina, Berruece.s y Medina 
de Ríoseco: Sindicato Provincial de 
Transportes y a los concesionarios de 
servicios regulares de la misma clase 
que a continuación sé mencionan por 
tener sus itinerarios puntos de con
tacto con el que se solicita y que son: 
R. E. N. F. E. y Luis Cámara.

Valladolid, 24 de noviembre de 1950. 
El ingeniero jefe. Gonzalo Alonso.

3.603-1.940 .

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Solicifúd de servicios de transportes 
mecánicos por carretera

INFORMACIÓN .PÚBLICA

Habiendo sido solicitada la concesión 
para el establecimiento de una línea re
gular de servicio público de transporte 
de viajeros por carretera, entre Becilla 
y Valderas, por don Gerardo Salgado 
Pérez, domiciliado en Valladolid, Unión, 
5, en cumplimiento del artículo 11 del 
reglamento de 9 de diciembre de 1949 

^{Boletín Oficial del Estado de 12 de 
enero de 1950), se-abre información pú
blica para que durante un plazo que ter- 

' minará a los treinta días hábiles, conta-
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2 15 de diciembre de 1950

dos a partir de la publicación de este 
anuncio, en el «Boletín Oficial» de ta 
provincia, puedan las entidades y los 
particulares interesados, previo examen 

‘ del proyecto en la Jefatura de Obras 
Públicas, durante las horas de oficina, 
presentar ante ésta cuantas observacio
nes se estimen pertinentes acerca- de la 
necesidad del servicio y su clasificación 
a los fines de dicho reglamento y de el 
de la Coordinación, condiciones en que 
se proyecta su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo las entidades 
o particulares, distintos del peticionario, 
que se consideren con derecho de tanteo 
para la adjudicación del servicio proyec- 
tado o entiendan que se trata de una 
prolongación o hijuela del que tengan 
establecido, harán constar ante la Jefatu
ra de Obras Públicas, el fundamento de 
su derecho y el propósito de ejercitarlo.

Sç convoca expresamente a esta infor
mación a la Excma. Diputación Provin
cial, a los Ayuntamientos de Becilla de 
Valderaduey, Urones de Castroponce y 
La Unión de Campos; y al Sindicato 
Provincial de Transportes-.

Valladolid. 24 de noviembre de 1950.
El ingeniero jefe, Gonzalo Alonso.

3.604-1.941

UlMINiSTRACIIlN MBNICIPH -

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 
se anurtcia a cuarta subasta la cesión 
temporal de la caseta que el Excmo. 
Ayuntamiento posee en las inmediacio
nes de la iglesia de Santiago, en la calle 
del mismo nombre.

Presentación de ofertas: Durante los 
veinte días hábiles siguientes al de la 
publicación de este anuncio, de diez a 
doce, en el N£gociado dePolicía, en las 
condiciones que indica el oportuno 
pliego, que puede verse en dicho Nego
ciado, en días y horas de oficina. Apertu
ra de pliegos: Al siguiente día hábil al 
plazo de presentación, a las doce, en 
una de las salas de la Casa Consistorial.

Valladolid, 9 de diciembre de 1950,— 
El alcalde, José G.-Regueral.

3.823—1.942

Castrejón
Confeccionada por este Ayuntamiento, 

la matrícula industrial, para el próximo 
ejercicio de 1951, se halla expuesta al. 
público, por término de diez días, en la 
Secretaría, para su examen y reclama
ciones.

Castrejón, 9 de diciembre de 1950. —El 
alcalde, Manuel González.

3.832-1.943

Olmos de Esgueva
Formada la matrícula industrial para 

1951, se expone al público en la Secre
taría municipal durante diez.-días,a 
efectos de examen y reclamaciones.

Olmos de Esgueva, 5 de diciembre de 
1950. —El alcalde, Francisco de las
JMoras.

' 3.802-1.944

iDHMTRitlON DÉ lliSTlCU

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Francisco Serra Andrés, abogado, 
oficial de sala audiencia territorial.

Certifico: Que el tenor literal del en
cabezamiento y parte dispositiva de la 
sentencia dictada por esta sala en los 
autos de que se hará méritq es como 
sigue:

Encabezamiento. — En la ciudad de 
Valladolid, a diez y seis de octubre de 
mil novecientos cincuenta, en los autos 
ejecutivos procedentes del Juzgado de 
primera instancia del distrito número 
uno de esta ciudad, seguidos entre par
tes. de la una. como demandante, por 
don Secundino Iborra Muñoz, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Valladolid, representado por el procu
rador don Pedro Sánchez Merlo, y defen
dido por el letrado don Juan del Rosal, y 
de la otra, como demandado, por don 
Antonio García Carrasco, mayor de 

* edad, médico, y de la misma vecindad-, 
^ue no ha comparecido ante esta supe
rioridad, por lo que en cuanto al mismo 
se han entendido las actuaciones con los 
estrados del Tribunal, sobre reclamación 
de seis mil novecientas veintidós pesetas 
con setenta y cinco céntimos de princi
pal, intereses y costas, cuyos autos 
penden ante este Tribunal superior en 
virtud del recurso de apelación inter
puesto por el demandante contra la sen
tencia que con fecha trece de marzo de 
mil novecientos cincuenta, dictó el ex
presado Juzgado.

Parte dispositiva.—Fallamos: Que de
bemos de confirmar y confirmamos la 
sentencia apelada, sin hacer una espe
cial imposición de costas en esta segun
da instancia.

Así por esta nuestra sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva se 
publicará en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, por la incomparecencia ante 
esta superioridad del demandado y ape
lado don Antonio García Carrasco, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Filiberto Arrontes.-Vicente R Redondo. 
Antonio Córdova —Mariano Gimeno.— 
Rubricados.

Esta sentencia fué publicada en el día 
de la fecha, y notificada en el siguiente 
día a las partes personadas y en los es
trados del Tribunal.

Y para que tenga efecto lo acordado, 
expido la presente que firmo en Valla
dolid, a nueve de noviembre de mil no
vecientos cincuenta. —Francisco , Serra 
Andrés.

3.681—1.945

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

BRIVIESCA

* EDICTO'

Se cancela y deja sin efecto la requisi
toria de doce del actual librada por su
mario 58-50 por estafa para la busca y 
prisión del procesado Félix Polo Alonso, 

por haber sido habido y reducido a 
prisión. .

Dado en Briviesca, a cuatro de diciem
bre de mil novecientos cincuenta.—El 
secretario (ilegible).

3.720

VALORIA LA BUENA

REQUISITORIA

Borja Pisa, Eugenio: de unos treinta y 
cinco años, gitano, domiciliado última
mente en Valladolid, hoy en ignorado 
paradero, comparecerá dentro del térmi
no de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción de Valoria la Buena, con el fin 
de notificarle el auto de su procesamien
to, ser indagado y constituirse en prisión 
decretada en el sumario número 83 de 
1950, sobre robo: aperclbiéndole que de 
no verificatlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, se ruega y encarga 
a todas las autoridades civiles y milita
res, así como a los agentes de la policía 
judicial, la busca y captura de dicho pro
cesado, el que caso de ser habido será 
puesto a disposición de este Juzgado.

Valoria la Buena, 12 de diciembre de 
1950. —El juez de instrucción, Juan 
García.

3.843

VALORIA LA BUENA

NULIDAD DE REQUISITORIA

El Juzgado de instrucción de Valoria 
la Buena, deja sin efecto las requisitorias 
publicadas, en los «Boletines Oficiales» 
de la provincia, correspondientes a los 
días 17 y 22 de agosto d.e 1949, referentes 
al procesado Rafael Lozano Rueda, en 
atención a que ha sido detenido e ingre
sado en prisión decretada en sumario 31 
de 1949.

Valoria la Buena, 11 de diciembre de 
1950. —El juez de instrucción, Juan Gar
cía.

3.844

OnCULES

Comunidad de Regantes 
del Canal del Duero

A los efectos de proceder a la aprol)a- ’ 
ción de modificación de las ordenanzas 
de esta Comunidad, se'convoca a todos 
los partícipes de la misma para celebrar 
Junta general extraordinaria, en primera 
convocatoria, que tendrá lugar el día 21 
de enero próximo, a las doce y media de 
la mahana, en el domicilio social. Gene
ral Mola, 12.

Valladolid, 9 de diciembre de 1950. 
El presidente, Félix Herrero Prieto.

3.825-1.946

VALLADOLID

Smpffent» de 1» Diputación provincial
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